
PASOS PARA RECLAMAR AL BANCO DE ESPAÑA 
 

IMPORTANTE: ‘’En PREICO JURÍDICOS día a día nos esforzamos por la seguridad financiera de cada uno de 
nuestros clientes. Muchas reclamaciones pueden realizarse por vosotros mismos con la asesoría adecuada, es 
por ello que te ofrecemos este PDF completamente GRATUITO. Todas aquellas peticiones que no conlleven la 
obligación de un abogado, las ejecutaréis vosotros mismos, serán brindadas por PREICO JURÍDICOS sin coste 
alguno. Queremos continuar invirtiendo tiempo, esfuerzo y dedicación en cada reclamación de vosotros, al 
igual que en futuras reclamaciones también podrán ser GRATUITAS.  
 

 
DOCUMENTACION QUE DEBES ADJUNTAR 
 

- DNI 
- ESCRITO DE RECLAMACION DE COMISION POR DESCUBIERTO (El formato proporcionado por Preico, 

el cual presentaste en tu entidad y debes tener sellado conforme te lo recibieron). 
- RESPUESTA DE LA ENTIDAD (En la que detallan las razones por las cuales no realizan la devolución de 

las comisiones). 
 

PASOS A SEGUIR 
 

1.  Ingresa en la plataforma online del Banco de España, en el apartado de quejas y reclamaciones, te 
lo adjuntamos a continuación: 

 
https://app.bde.es/psr_www/faces/psr_wwwias/jsp/op/InicioSesion/PantallaAsistenteForm.jsp 
 

2. ¿Cómo va a realizar la presentación de su solicitud? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Debes identificarte para ingresar mediante: 
 
Certificado electrónico o Cl@ve 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



En el caso de que seleccionaras Cl@ve tendrás las siguientes opciones: 
 

 
 

4. Rellenar sus datos, una vez haya ingresado a la plataforma: (únicamente rellenar los datos de 
interesado principal) 

 

 
5. Adjuntar la siguiente documentación: 

- DNI 
- ESCRITO DE RECLAMACION DE COMISION POR DESCUBIERTO (El formato proporcionado por Preico, el cual 
presentaste en tu entidad y debes tener sellado conforme te lo recibieron). 
- RESPUESTA DE LA ENTIDAD (En la que detallan las razones por las cuales no realizan la devolución de las 
comisiones). 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



Podrás visualizarlo de la siguiente manera: 
 

 
 
 
Para finalizar el procedimiento corrobore que la documentación adjunta sea la correcta y pase a la siguiente 
pantalla, la cual da por finalizada el procedimiento: 
 
 


